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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de mayo de de 2001,
a las once treinta horas de su mañana, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de junio
de 2001, a las once treinta horas de su mañana,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte con la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana número 6.—Piso tipo «G», en planta pri-
mera del edificio sito en Bollullos del Condado,
en la calle Millán Astray, número 174 de gobierno,
hoy avenida 28 de Febrero. Linda, mirando desde
dicha calle: Por la derecha, con edificio de Mariano
Sartou Moreno; por la izquierda, con piso tipo F
de la misma planta y patio de luces; frente, calle de
su situación, y fondo, con patio de luces y caja
de escalera, y finca de «Diego Calvo y Compañía,
Sociedad Limitada». Tiene una superficie construida
de 112 metros 84 decímetros cuadrados y útil de 86
metros 42 decímetros cuadrados. Cuota: 7,32
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de La Palma del Condado al tomo 1.172, libro 157,
folio 134 vuelto, finca 9.693, siendo la inscripción
de la hipoteca la novena.

Tipo de subasta: Ocho millones seiscientas cin-
cuenta y dos mil (8.652.000) pesetas.

La Palma del Condado, 16 de enero de 2001.—El
Juez.—El/La Secretario.—3.718.$

LA RODA

Edicto

Don Antonio Santos Núñez-Cortés, Juez de Primera
Instancia número 1 de La Roda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 261/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Félix Ibáñez Molina,
contra don Federico Gil Cuesta y doña Concepción
Mercedes Ibáñez Molina, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el
día 12 de marzo de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0064000018026194,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda subasta el día 6 de abril de 2001,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera subasta el día 7 de
mayo de 2001, a las diez horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Suerte de tierra labor secano, en el paraje Eras
del Manzano o Era de Ignacio, termino municipal
de Madrigueras, de 6 áreas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de La Roda al tomo 1.009, libro
58 del Ayuntamiento de Madrigueras, folio 111,
finca 8.229, inscripción primera.

Tipo de subasta: 19.500.000 pesetas.

La Roda, 10 de noviembre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—3.677.$

LEBRIJA

Edicto

Doña Paloma Melgar Moreno, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Lebrija,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 117/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de El Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Jaime
Pomares Vicente y doña María de los Ángeles Fer-
nández Pastor y doña María de los Ángeles Pomares
Fernández, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
13 de marzo de 2001, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 4080/0000/18/0117/00, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematente los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de abril de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de mayo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrase la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 1.A Local diáfano sin cerra-
miento, situado en la parte izquierda entrando del
edificio o bloque de viviendas en Lebrija, situado
en la avenida de Utrera, con frente a la calle María
Fernández «La Perrata», inscrita en el Registro de
la Propiedad de Utrera, en el tomo 1.337, libro
382, folio 171, finca número 20.528, inscripción
quinta. Ocupa superficie de 48 metros 23 decímetros
cuadrados. Sus linderos, mirando el edificio desde
la calle María Fernández «La Perrata» son: Frente,
la citada calle, por donde tiene su entrada, y a la
que le corresponde actualmente el número cinco;
derecha, entrando, el portal número 2; izquierda,
local número uno-B, y fondo, local número uno-H.

Tipo de subasta: 6.862.500 pesetas.

Lebrija, 5 de enero de 2001.—El/La Juez.—El/La
Secretario.—3.715.$

LOGROÑO

Edicto

Don Máximo Poza Martín, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Logroño,

Hago saber: En esta juzgado se sigue juicio eje-
cutivo número 247/96, a instancia de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad el Círculo Católico
de Obreros de Burgos, representada por el Procu-
rador don Francisco J. García Aparicio, contra don
Pedro Luis Gómez Santamaría, doña María Cristina
García Saez, don Nicolás García Llarena y doña
Adoración Saez López, con domicilio en avenida
Doctor Ruiz Azcárraga, 12 bis, 3.o, de Cenicero,
los dos primeros y en calle Doctor Estanislao, 27,
de Cenicero los dos últimos, en reclamación de


